RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001625 E. N°: 6725/13) 
VISTO: la Nota Nº 28.191 y en actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la modificación de la Resolución Nº 11.847 de ese Tribunal, respecto a Normas sobre Contabilidad y Administración Financiera de la Junta Departamental;
RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de marzo de 2013, la Junta Departamental de Montevideo dictó su Resolución Nº 11.847, respecto a Normas sobre Contabilidad y Administración Financiera de la Junta Departamental; 

             2) que la Junta por Resolución Nº 11.934 fechada el 20.06.13, dispuso sustituir la redacción dada en el Numeral 18 de la Resolución Nº 11.847, modificando el monto que debe mantenerse en Caja por la Sección Tesorería, el cual no podrá exceder el 100% del límite máximo autorizado para la compra directa;

             3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de agosto de 2013, resolvió observar la mencionada Resolución en tanto: 
a) de la lectura armónica de los Artículos 2), 4) y 8) surge que el Secretario General, siendo Ordenador secundario, integra la Comisión Asesora de Adjudicaciones y en algunos casos puede decidir la adjudicación definitiva, no ajustándose a lo preceptuado por el Artículo 66 del TOCAF, ya que no es posible revestir ambas calidades, 
b) que el Artículo 12 de la Resolución multicitada contraviene las disposiciones contenidas en Ordenanzas de este Tribunal, sobre designación, comunicaciones, vacancias temporarias e incompatibilidades de los Contadores Delegados, y
c) que la facultad otorgada en los Artículos 14 y 18 de la Resolución Nº 11.847 a favor del Director de Contaduría para que ordene pagos y firme cheques no asegura la debida oposición de intereses que debe exigir un efectivo sistema de control interno;

              4) que la Junta Departamental por Resolución             Nº 12.074 de fecha 21 de noviembre de 2013, dispuso sustituir la redacción dada en el Numeral 4 de la Resolución Nº 11.847 del 7 de marzo de 2013, modificando la integración de la Comisión Asesora  de Adjudicaciones que pasa a estar presidida por el/la Contador/a General, en lugar del Secretario General;
CONSIDERANDO: que, en virtud de la modificación reseñada en el Considerando 4), ha quedado sin objeto la observación del Artículo 4 de la Resolución Nº 11.847, sin perjuicio de la pervivencia de las restantes observaciones formuladas con fecha 14 de agosto de 2013;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Levantar la observación formulada sobre la Resolución Nº11.847, exclusivamente respecto a su Artículo 4;
2) Devolver las actuaciones.
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